
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Libra despacho comisorio  

Proceso:   Ejecutivo Singular         

Ejecutante:  Efigas S.A E.S.P 

Ejecutados: Sociedad R&O S.A.S 

Empresas Públicas de Calarcá 

Radicado:      630013103003-2021-00271-00  

 

Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

En acatamiento a lo ordenado en providencia que antecede 

el apoderado judicial que representa los intereses de la entidad 

ejecutante allegó el certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-18563 en 

el que se aprecia inscrita la medida cautelar de embargo 

decretada en esta ejecución. 

 

Así las cosas, se ordenará librar despacho comisorio para el 

secuestro del predio aludido, dirigido al señor alcalde de Calarcá 

dada la ubicación del bien. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. LIBRÁR despacho comisorio para el secuestro del bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-

18563, determinado como “LOTE DE TERRENO” situado en el 

municipio de Calarcá. 

 

SEGUNDO. Para el efecto, se comisiona al señor alcalde 

Municipal de Calarcá a quien se le faculta para designar y 

reemplazar secuestre, así como para señalar sus honorarios por 

su actuación en la diligencia.  

 

TERCERO. Líbrese por secretaría, con los insertos necesario.  

 



 
 

A 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez 
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